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efectos establecidos en el artículo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En su virtud, esta Jefatura Regional ha resuelto:
Convocar a los titulares de derechos afectados que se ex

presan en la relación adjunta para que, en las horas y dias 
que se señalan, comparezcan en el Ayuntamiento de Gallur 
para llevar a cabo el levantamiento de las actas previas a 
la ocupación, según lo dispuesto por el citado artículo 52 de 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

Todos los interesados, así como las personas que siendo 
titulares de derechos reales o intereses económicos sobre los 
bienes afectados hayan podido omitirse en la relación adjunta,

podrán formular por escrito, ante esta Jefatura Regional de 
Carreteras y hasta el día del levantamiento del acta previa, 
alegaciones a los solos efectos de subsanar los posibles errores 
padecidos en la misma.

La Sociedad «Autopista Vasco-Aragonesa, Concesionaria Es
pañola, Sociedad Anónima», asume en el expediente expropia- 
torio los derechos y obligaciones del beneficiario de la expro
piación, según lo dispuesto en el articulo 17-2 de la Ley 8/1972, 
de 10 de mayo, en relación con el Decreto 2802/1973, de 2 de 
noviembre.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1976.—El Ingeniero Jefe re
gional.—6.488-E.

RELACION QUE SE CITA

Finca Nombre y domicilio del titular
Condición 
del mismo

Catastro Superficie afectada Convocatoria 
año 1976

Día Mes Hora
Polígono Parcela

Naturaleza Aprovecha
miento

Superficie

(m2)

5-1 Ayuntamiento. Plaza de Es-
paña, 10. Gallur ................. Propiet.......... 14 4 g Rústica Cereal s. . ..  20 27 sep 10,30

Don Lorenzo Nuño Navarro. Arrendat....... 14 4 g Rústica ... Cereal s. . 27 sep 10.30
6-1 y 6-2 Ayuntamiento. Plaza de Es-

paña, 10. Gallur ................. Propiet.......... 13 1 a, 1 Rústica ... Cereal s.

y

erial 87.387 27 sep 10,30
Don Javier Jiménez Gracia.

José Antonio, 15 ................. Arrendat....... 13 1 a, l Rústica ... Cereal s. y
erial 27 sep 10,30

Don Manuel Izquierdo Cun-
chillos. Avenida Canal Im-
perial, 13 ............................... Arrendat....... 13 1 a, 1 Rústica ... Cereal s. y

 erial 27 sep 10,30
Don Luis Capdevila Cruz.

Federico Mayo, 9, tercero. Arrendat....... 13 1 a, 1 Rústica ... Cereal s. y 27 sep 10,30
erial

Don Pedro Sierra Villanueva.
Ramón y Cajal, 21 ............. Arrendat....... 13 1 a, 1 Rústica ... Cereal s. y 27 sep 10,30

erial
Don Antonio Sierra Aznar.

Navarra, 8 ................................ Arrendat....... 13 1 a, 1 Rústica ... Cereal S. y 27 sep 10,30
erial

6-3 Ayuntamiento. Plaza de Es-
paña 10: Gallur ................... Propiet.......... 13 1 Rústica ... Cereal s. . 225 27 sep 10,30

Don Javier Jiménez Gracia. 1
José Antonio, 11 .................... Arrendat........ 13 Rústica ... Cereal s. . 27 sep 10,30

14-1 Ayuntamiento. Plaza de Es-
paña. 10. Gallur ................... Propiet.......... 13-14 Rústica ... Camino 55 27 sep 10,30

14-2 Ayuntamiento. Plaza de Es-
paña, 10. Gallur ................... Propiet.......... 13-14 Rústica ... Camino 140 27 sep 10,30

17572 RESOLUCION de la Sexta Jefatura Regional de Ca
rreteras por la que se señala fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de 
los bienes y derechos afectados por las obras que 
se citan.

Esta Jefatura ha resuelto señalar el próximo día 24 de 
los corrientes, en horas de dieciséis a diecisiete, para proce
der correlativamente y en los locales del Ayuntamiento de 
Pina de Montalgrao, sin perjuicio de practicar reconocimientos 
de terreno que se estimaran a instancia de partes pertinentes, 
al levantamiento de las actas previas a la ocupación de bienes 
y derechos afectados a consecuencia de las obras: «l-CS-311. 
Variante de las cuestas del Ragudo. CN-234. de Sagunto a Bur
gos, puntos kilométricos 48,800 al 60,000. Jerica-Barracas, pro
vincia de Castellón», las cuales, por estar incluido dicho 
proyecto en el Programa de Inversiones del vigente Plan de 
Desarrollo, le es de aplicación el párrafo b) del artículo 42 
del texto refundido aprobado por Decreto 1541/1972, de 15 de 
junio, considerándose implícitas las declaraciones de utilidad 
pública, necesidad de ocupación y urgencia para la ocupación 
de los bienes y derechos afectados, con los efectos que Se 
establecen en el artículo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954.

No obstante su reglamentaria inserción, resumida en el 
«Boletín Oficial del Estado» y de la provincia, periódico «Medi
terráneo» y tablón de edictos del Ayuntamiento de Pina de 
Montalgrao, el presente señalamiento será notificado por cé
dula a los interesados afectados, que son los titulares de de
rechos sobre los terrenos colindantes con la carretera nacional 
indicada comprendidos en la relación que figura expuesta en 
el tablón de edictos del indicado Ayuntamiento y en esta 
Jefatura Regional, sita en paseo al Mar, sin número, Valencia, 
los cuales podrán concurrir al acto asistidos de Peritos y 
un Notario, así como formular alegaciones —al solo efecto 
de subsanar los posibles errores de que pudiera adolecer 
la relación aludida—, bien mediante escrito dirigido a este

Organismo expropiante o bien en el mismo momento del levan
tamiento del acta correspondiente.

Valencia, 6 de septiembre de 1976.—El Ingeniero Jefe regio
nal, P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Construcción, 
E. Labrandero.—6.479-E.

17573 RESOLUCION de la Sexta Jefatura Regional de Ca
rreteras por la que se señala fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de 
los bienes y derechos afectados por las obras que
se citan.

Esta Jefatura ha resuelto señalar el. próximo día 24 de 
los corrientes, y en horas que al final se detallan, para pro
ceder correlativamente y en los locales del Ayuntamiento de 
Barracas, sin perjuicio de practicar reconocimientos de terreno 
que se estimaran a instancia de partes pertinentes, al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de bienes y dere
chos afectados a consecuencia de las obras: «l-CS-311. Variante 
de las cuestas del Ragudo, CN-234, de Sagunto a Burgos, 
puntos kilométricos 48,800 al 60,000. Jerica-Barracas, provincia 
de Castellón», las cuales, por  estar incluido dicho proyecto 
en el Programa de Inversiones del vigente Plan de Desarrollo, 
le es de aplicación el párrafo b) del artículo 42 del texto 
refundido aprobado por Decreto 1541/1972, de 15 de junio, 
considerándose implícitas las declaraciones de utilidad pública, 
necesidad de ocupación y urgencia para la ocupación de los 
bienes y derechos afectados, con los efectos que se establecen 
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954.

No obstante su reglamentaria inserción, resumida en el 
«Boletín Oficial del Estado» y de la provincia, periódico «Medi
terráneo» y tablón de edictos del Ayuntamiento de Barracas, 
el presente señalamiento será notificado por cédula a los inte
resados afectados, que son los titulares de derechos sobre los


